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Hue a loa extraordinarios, excepto los que contengan lás listas 
clac torales rectificadas que podi án adquirir con un 25 por IDO de 
rebaja sobre el precio de venta. y í

P/WíOó.—I’or suscripción al mes á pesetas.—Por un número aueL 
to 0'50.—Atrasado O'Vá—Anuncios para suaeriptores, palabra ^06. 
—Id. para los que no lo son 0‘07. - , . - v-

NUM

voluntad, por exceso de personal, yolve- 5 
rá a ser repuésto en 9ú primitivo cargo, 
de faltar operarios de sudase en el de-i 

< K/im ->r,no i parlamento en que ocurra el caso.
..ara. .>aau i El personal de la fabricación y .distri-

DELEGACION DE HACIENDA i bución comprenderá los siguientes depar-

T, , ¿x . , n ..nfAri^an nni 1-í Di- i Bu Personal de fábrica de producción.Esta Dolegación.autoi izada poi ia in I o a.» la diatribu«ón
rección General del Tesoro publico ha -• * de talteros r
dispuesto que se abra el pu-go ue, la x^en- | •• , de laboratorio. - ■
8ualidadi.\,orrie‘^ Base»^ El personal afecto a cada
que perciben ®u®. jz „! * í uno de eatoa servicios recibiyá Ta denomi-
vinctn, en;los sígnenles d . _ L nación que a continuación sai expresa, y

Hia l ° de diciembte. ^Montepío Umi Bu  c a t e^o r ía d ja d a  con arreglo, al |
Y Libilados. M , Militar v Retí sueldo mínimo siguiente y según las secDía 3 de ‘d.-Montepío Miút.n y k  u  detaliaI1 a eoniinuación:
rados. Letra. A a Ll y cruces i .

■ • Día 4 de id^—Retirados. Letra ñl a z. y i o—peT30nal de fas fábricas de producción
USií de id. -Retirados Denoto 25 de | .

SÍMOH PKOISCIAL

o

^5^! •. L oviJoeqstii * ¿¿-jv £; «L Ot? okiobiE iob °.£ ?ñ»,'■«;
I^as leyes obligarán en la Península, Isl^apyacen.H»» Cunarías 

y territorios de Añripu sujetos a la,legislación peninsular a ¿os 20 
días do N promulgación, si en ella^a se otra cosa Be

^ entiende hqcha su,promulgación el día pjip9)£J¡eriym¿ la inserción 
, la Ley en.la 06^. ■ eobib,: ^iqtnoo eovijom «oí . aja « a 9d

fjí8 lW#»i r  aand al a >
•. r‘í' -viiu ?x sol nelaesoiq es liLvusir.» «oi&d d h  

Lu b  leyes, órdenes y anuncipS sevip^nq^i publicar
BoLRTiNEb Of íGJ44^ se ban rewkírál üob^n^or dy¿l y p.^ 
cuyo conducto se,pusuráB.^és ad^or^e da los mpngtouadotó .perla? 
dicoB-fR O. de d.^rU de <-V- g x ;A^ r.^:- ^r íí . ■ - -

----------------------------------

cia bastante mientras en el» institutoLde^f yiaq
tKHQKÍO aol « fibíIO

formación profesional no s6 establezcan ¡áhnl
« ^CAPITOLO-1110 ;

bb 13CÍOS1ÍV9

^q^prnáda^y Hprario3 fnormas concretas para la coüreeéíón de o* -s - no K^ním;.^
ceitiftcados <hí aptitud/1éiaobitiai*! t op «-Baso.^Jbp La. jornada ordinaria será
normas ¿oncretas para la confeet'ión de

Pasará a ser de plantilla todo el-per- • de chovas dividida en dos medias., jorna- 
* •’ das ¿según; exige ocias del servicio y pre-sonal que lleve do&nños de continuo ser . 

vicio en una q)‘9ma.empre8a.

• . ■
Base 4.a

ttetribueión ¿ 03 A ■< 4

.«sVíauietieeda¿6nt3^patEo.no8 y obreros - del 
. chal «e daró cuenta al Jin ttdo Mixto, vb

Los servicios en que por b u carácter 
i eseüSkxyílHianojyaáoneariieglo a ¡as ilispo-

ConforHrehe establee en la =
base 2.a los jornales mínimos queTégirán 
para cada ' una de las; clase» de obreros

aioifhiea-KvigbnteS háya de .itrabajarse du- 
. rante las.24 horasilol día, se«Blableceván

i treaqturnoS’de’A.bora»en lá forma siguien- 
te’dDe.las.fr a las 14^denlas 14 a las 23 y

z Día 5 de id. RenLauua ,
abril y Reservas. . } Ll: ‘

Día 6 de id.- Nóminas eu general. I v) í  ogonei os de I.
Palma 24 de. uoviembw de 1984,-Kl d) Mem fe- ■ 

Delegado, Herminio Aroca. «) <>

.... * * | g) Electricistas de 1.
.. ¿ . Níim. 3338 . ... /

■ ADMINISTRACION PRINCIPAL | i) Refrigeración. .
DE CORREOS d e pa l ma  d e Ma l l o r c a j) Pesadores de Cok

' Por orden de la Subsecretaría del Mi | ¿ o„Personal de distribución -
tiíaterio de Comunicacionea se co^ y Tran8for.
concurso para dotar a m ja madores:
de local adecuado, cbn Oficiales de subesta
Jefe de la misma, por Ternpu de aac». | ciones...................  225 Pts. mensuales
años, que podrán ’ Montadores de 1.a . 63 >
ta de uno en uno y sin que el| IdefQ de 2 n ;
máximo de alquüer exceda de doa mu E1¿ctric¡stM de , . 5 t ,
pesetas anuales. Las P'W?®^*0^ ¥ Idem de2.* . 15 -
presentaran durante los vempe dms si b) AcomeMaá;€6nta.
guientes al de la puodcdL.101 e dore8 y Reclamacio-anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro J
viucia, en la referida estafet^ Oficiales de 1.a V : 48 »
de Sólter, y el ultimo día, hasta las m Idem -' de2;a . .
horas de la tarde, puaienuo antes ente । .. - jz,
rarse, eo dicha oficina, quien lo desee ae i 3 9—Personal dr. tallares
las bases del concurso. ^xriamhr^ I a) Mecánicos de 1.* 60 Pía. semanalesPalmade Mnllorea 24 denoy embie - . .
de 1934. — El Admimstraaor 1 uncí pal, 1 b) E|eetríe¡8Éas de L**. 
José Más. . . 1 c I Idem ’ de2.M

2> W
. z »

. 220' » 
. l.

dsi^

mencionados en las respectivoB 'S^eciq- de las -S mañana-siguienie. 
nes, serón ios que binella se cOnsEgnan. j | ’ -Se pudró eieetuiu-'.la senuina llamaxla

Si la entidad patronal neeeaitasó <^ií {s ín u l e s a  en:liqBelhwsecciones en que la 
tratar obreros en concepto dé^eoiiés que jj'áHdoieudehamw.ieia.J.aJper.aijta, como tam- 
hliyan de coafeuvar ^1» trabajé ^cuáL T<bUa establfíe^rhorAriae de veranop ide 
quiera de los servicios indicados, 
nal mínimaqubse habrá dé óktiáfíicer a
esta clase"d® obrerós^aerá de áéie^p^Neta^ 

I diáiM-dnaicAígmií j in v: ?'5 4«ei olio y ।
Base 5.a Todas las horas extraééiML 

nariósí se Abonarán con - üdAtecW^djde. up 
50 por 100 sobre Jas ^FdmaTiaaveTftettá^

scueüdcEpatTonos.y obreros, .c ü .
.1 eaBeqaeíMÍ. aSerán considerados días fes
tivosretríbúídost?! de.enero, 14 de abril, 
1 de mayóos y>2&d@ diciembre, 8A día 

qtxte>iPas¿Hai£de,.'SearaTecéión*y últiino día

Núm. 3216 o

i h) Idem suplentes . -. 225
J i) Refrigeración. . . 40

48 -
semanales

semanales

.in¥8 - '*

. ¡ «8» -»<•• 
. 42 ’> ■

c) Carpinteros de 1.a . 50 »
Idem de 2.H . 42 »

'11

(mí

dose que el cómputo de los devengos para 
este efecto será-de*ba . man era siguiente:
Los que cobren mensuahneMeL^idiendo

I de car naval.'b x c:-w- • ■ d :
® s jEate preéBpto¿.<iad’eítir.á.pai’a aquellos 

. ..obreroszque bayánsido contratados even- 
tuqhnenteui para:una; obra .determinada.

Base 11. Los patronos podrán estipu-
la mensualidad por 26, dias ye) día por 8 » lar el trabajó én.fdrr6atie semana in g l e - 
horás:." ' v‘"........ 'V ' . / ' s a  sujetándose-^ar^^llp a las disposicio-

Eti éaso de bu'é ün di|- nes legales y vigente^ npniendq en cono-
rmite algunas horas extraordinWjas el cimiento del Jurado Mixto la indicada
patrouo podrá excluirle dél trabajó .el día ■1 ^Hpu'laciáñ y cótidiéíonés en que se ve
o días siguientes, descontándóle los habe- rtflqneiE ’'
res de éstos, sieínpré que ddtbé1^9 hóras Base :de éstos, BÍeMpré qué enfe íaObj 
ordinarias y e^traordináyias (jué na&an 
prestado sumen una cantidad qqb^uó áea 
inferior a d^hpras B^^hatesiiejM 
cuenta lo estaolecmó^enna'basé 12. y en

xtn laindicada
y cotidiéibhes en que se ve

Base 12. Las horas extraordinífriaB 
Bdlb pódt-án emplearse dentro de las nor- 

^tiiasestáblébrdás én las leyes vigentes, 
isq oñ«ioq aoDKiHiOTiejofnro eamqm

las disposiciones vigentes que regulan la 3A 
materia. m: /) t

36 asdoib obaeeAEfITOW TV > ?
Del contrato de trabajo,

.'■ Las horas trabajadas eñ dómmgos y 
dias festivos en servicios no permanentes 
no podrán ser computadas como ordina '

duración y formación

1 JURADO MIXTO PROFESIONAL I 4^_pe.pSOiial deJ^ibora^
de Agua, Gas y Electrict^acl >a G^ eb | Verificadores de 1/ 275 Pts. mensuales .

Reunido este Jurado el día 7 de los eo- 1 ' Mem ¿e 3 / 200 , ,
mentes, acordó por unanimidad, rio i oficiales de repara- ■ . - '
gar por dos años la vigencia de las bases । ciones de 1.a . . 51 » semanales
¿e trabajo qae, adoptadas nor este org^ I Mem de 2 * . . . 49 . . .
nismo en sesión de nía 1 >, l - d i para los peones en general regirá el 
de 1932 y. -Probadas poi la p | aueIdo de 3g ptg- Berna nales y se conside-
en 10 de enero de 193d , han - ‘ ot^”idad I rará cómo antigüedad la que llevaren en 
do en las empresas de Las y - de | ei departamento donde prestasen sus ser- 
h modificación del articule>25 ^°r^da I x 1Llp^a todos los obreros empleados en

se
expresa: [ del .jornal fijado en las presentes bases. .

. . .. es 1 í Bases.’1 Las entidades a quiénes afec-
. SECCION D - EL^-CTR - ! tan estas Bases formarán una plantilla^

Cate a oría A I por Secciones, del personal á sus Órdenes,'
u 3 - ■ i en la cual incluirán a sus actúales opera-

CAPITULO 1 ! rios por riguroso turno de antigüedad y .
i » Sin perjuicio de las amplia- j con arreglo a la clasificación de sueldos^ 

ciones Si'e (̂8.^ ] ’ ^Los operarios inscritos tendrán el de-J
hagan senüi, -i ‘.í, ¡¡u?31ica* mermá o j recRo de ascenso a la categoría superior

i sección no personal I inmediata, dentro de su sección a medida
■ juicio en a = entendido ! qué ocurran, las vacantes, sin otba co.ndi- । si o uui.

ü pp^ «IVr  h-asltdá de Sección Contra su ción que la dé tener demostrada suficien- - seguida.

nas, ■ .. .. <!.■ -reíos t : <.h«
Base Cuando el,personaL.tenga 

. .que salir a prestar spryteio qn.J-SteNtó | 
de. 3 Km/íue^a dej casco de Uc;p9.bla€ión I 

■ donde lo presta, habi^alment^ le serán’ I 
abonadpa Io b  pasajes, si la diateneia fuera | 
mayor de;5#m.:se te abonará pasaje y I 
comida* Si por causas del .trabajo s^nta- l 
viera que pernoctar uno o mas días, se 
abonará manutención completa. Por co- j 
mida se abonará 3 pesetas y por pensión j
completa 3 peseta, .h > .- e^.idód ?

Los Jefes inmediatos,. al ordenar el 
trabajo al operario le entregarán la sufi
ciente cantidad por adelantado para, su
fragar los gastos mas í arriba i indicados, 
rindiendo cuentas ?uua- vez efectuado ¿éste

;' Báse Í3. Los édhtrátdB do trabajo po- 
drárf celebrarse colectiva o individúal-

1 'menté. AdüeHos se otorgarán siempre por 
espritp. V éstos por escrito o verbalmente.

rtftid^y'btfos^ haBíáti de sujetarse a las 
disposiciones legales vjgéntés y á las ba- 

acordadas -jíoF -éáte . Jurado, salvo el
| qheTás edtip'ufaciohes convenidas, 
| sin gpntrádécifilóB preéhptOB de ampiia- 
I clÓh''Hgb;ro8á, Bi^nm^ttén una mejora pa- 
I ra la clase obrera.
I ' ■' Base 14. Los obreros que no tengan 
j íaS; coúdrciohés de peones, con arreglo a 
| las anteriores clasificaciones, no podrán 
j ser contratados pór días 'cuando el traba- 
I jo a que se dediquen sea el de una' obra 
| eventual; ,eu ofe ,^80 se considerarán 
I siempre cóútrátadds por semanas.
| l.os ^bror^ queenla actúa-

lidai presten, servicio a las órdenes de los 
.pafenos a^qpé estas,bases sé" refíerenj se 
eiítenWÁíiUcoiítfa'tados por ineses, c$m- 
é^nas.qsemahás; gbn arreglo alo forma 
que actualmente préciben sus haberes.

Base 16. Los contratos se entenderán 
“t^frógadoB pdFhn pláío í^uai al qije'ca- 
da uno de ellos comprende, por el solo 
héciw de no hábefsé advertido, su' termi
nación' con' fecha, anterior a aquella^ en 

extinga.
Base 17. Para todo lo relaciónado emi 

. despidos dé obréroM; se: obrará con stij e~ 
ebua jó dispuestfen el artículo 46 déla

o semanalmente, - . I
En caso que la .Compañía utilizase el | 

camión par^trashido de.pqrsonal íleberá 1 
hacerlo en forma .que.éste viiye, cómoda
mente. r; L A-. > . <>hh J

Base 7^. Los patronos efectuaran, los | 
pagos coufprm^ . esteñ clasificadó^jlos ' 
obreros o qea^semapaL quincenal o^en-^ 

" Base 9/* l-os obreros que. (telen, de ___ 
concurrir ál .febájo sin .causa justificada sé 
.se les podrá descontar el jornal o salarió 1 Bas 

. espondiente .al dia 0 dias u .que la 1
fáftase refiera sea cualquiera qúersea la r ción.a lo diapnesto en eiarticul 
forimi del perci^p de sus haberes conside- | vigente ley de. Jurados Mixtos, 
j ándose 'que éT co^t^tq ^ué^áj^ándido 38;, Cúando ia causa c

j si el obrero faltase al trabajo una 8emanav *' "J ‘
’ c¿irrniaa

Oüando la cáüsa' del despido 
SbéS^cU.a lá fátiRdeAtlabajo o Suspen- 
aión dé'detehnftiddoytra'Bájos que W^ar-

M.C.D. 2022



2
te patronal estime para la buena marcha | 
de la Industria, se cubrirán las readmi
siones por los obreros despedidos en vir
tud de tales causas, guardando un turno 
por rigurosa antigüedad del despido y 
dentro de ella, de los servicios que lleve 
prestados con el mismo patrono el obrero 
de la especialidad a que la readmisión 
afecta.

Los obreros que aspiren a la readmi
sión deberán dejar nota de sus domicilios 
al patrono, * los efectos de su llamamien
to.

Base 19. El patrono vendrá obligado 
a respetar el puesto al obrero que tuviere 
que dejar el destino para cumplir con el 
servicio militar o sufriera ausencia por 
cuestiones de índole social impuestas por 
mandato gubernativo o Judicial, aiempre 
que se presente al patrono en demanda 
de trabajo dentro el plaao de 2 meses al 
terminar tal situación según dispone el 
apartado 2.° del artículo 90 de la vigente 
ley de Contrato de Trabajo.

Base 20. A los efectos del artículo 
anterior, el patrono advertirá a los obre- 
jo s  que admita en sustitución de los que 
te ausenten por los motivos comprendidos 
en la base anterior, la obligación de cesar 
en el trabajo, cuando se presenten los 
interesados efectivos, quienes avisarán al 
patrono con una semana de anticipación 
para empegar el trabajo, a fin de que éste 
pueda hacerlo con igual plazo de preavi
so al obrero que ha de cesar en él en 
evitación de que sorprenda a los obreros 
cesantes un despido imprevisto, pero se 
les considerará, a efectos de readmisión 
como comprendidos en la base 18.

Base 21. Las mismas condiciones que 
se expresan en las bases anteriores, tanto 
para el sustituido como para el sustituto, 
regirán para las bajas de enfermedad 
debidamente comprobadas o por acciden
te de trabajo.

Base 22. A los efectos de lo estable
cido en el apartado 6.® del art. 89 de la 
vigente ley reguladora de los contratos 
de trabajo, el obrero que falte a las con
diciones propias del contrato sin que la 
falta sea constitutiva, por su importancia, 
de una desconfianza manifiesta en la cla
se de trabajo a que se dedique, podrá ser 
amonestado privadamente la primera vez, 
reprendido ante sus compañeros la segun
da y sólo después de haberle impuesto 
estas dos correcciones, de las que se to
mará debida nota, se podrá proceder a 
otras mayores, según los casos.

Base 28. Al terminar un contrato de 
trabajo el obrero tendrá derecho a que el 
patrono le expida el certificado a que se 
refiere el apartado 5.° del artículo 87 de 
la vigente ley de Contrato de Trabajo.

CAPITULO V
Licencias

Base 24. Todo el personal afecto a 
las presentes bases disfrutarán de 12 dias 
ininterrumpidos de vacaciones anuales 
j atribuidas.

Base 25. A todo obrero que caiga en
fermo se le pagarán hasta siete dias, inte
rrumpidos o ininterrumpidos por año para 
enfermedades leves, y cuando dichas en
fermedades sean de diagnóstico grave se 
pagarán los jornales correspondientes 
hasta tres meses por año. Será condición 
precisa de aue dichas enfermedades va
yan avaladas en todos los tcaaos por la 
baja del Médico que la Compañía o Em
presa, nombrará oportunamente.

Quedan excluidas las enfermedades 
llamadas secretas.

Base 26. En todos los accidentes del 
trabajo que no traigan consigo defunción 
o inutilidad total, se sujetarán a lo legis
lado, con la variante de abonarles el 
jornal íntegro.

La asistencia para los accidentes que 
necesiten ser internados en algún estable
cimiento para su curación, será en Clínica 
de esta Provincia y nunca en Hospital 
gratuito.

CAPITULO VI
Otros derechos y deberes

Bate 27. Será obligación del farolero: 
Encendida y apagada de las luces del ba
rrio en las horas de costumbre, limpieza 
de los faroles de gas o electricidad, cam
bio de cristales y manguitos etc., y de
nuncias de todas las anomalías que obser
ve en el barrio.

Base 28. Al personal se le guardará 
el debido respeto y éste deberá obedien
cia a sus jefes, quienes en las reprensio
nes o castigos obervarán las modalidades 
exigidas para el buen trato.

Base 29. Las herramientas y útiles 
de trabajo serán de cuenta de la empresa 
patronal, con el deber de los operarios de 
reponerlas a su coste, si las utilizan o 
extravían fuera de su aplicación, »

Base 30. Al objeto de cumplir lo le
gislado en materia de higiene en el tra
bajo, la empresa patronal dará las facili- 
lidades necesarias a los obreros para el 
debido aseo y limpieza de las impurezas 
de trabajo, calefacción y ventilación.

Base 31. Al objeto de ir preparando 
la labor relativa a la formación de censos 
profesionales, e ínterin se dicten por el 
Ministerio de Trabajo las normas a que 
se refiere la R. O. de 6 de agosto de 1929, 
para la formación de dicho censo, en la 
Secretaría del Jurado Mixto se llevará un 
registro en el que podrán inscribirse todos 
los patronos y obreros afectos a la indus
tria, en el que se anotarán cuantos datos 
sean necesarios para la formación del 
censo definitivo.

Será obligación de cada obrero, una 
vez admitido al trabajo por la compañía, 
la adquisición del correspondiente carnet 
de identidad profesional expedido por el 
respectivo Jurado Mixto de Trabajo, sin 
cuyo requisito no podrá continuar traba
jando.

Base 32. La vigencia de las presentes 
bases será de dos años a contar de la fe
cha de su aprobación por la superioridad, 
considerándose prorrogadas por igual pla
zo, caso de no ser denunciadas por al
guna de las partes contratantes, con dos 
meses de antelación al término de su 
vigencia.

Lo que se publica a los efectos de 
reclamación, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 29 de la vigente ley 
de Jurados Mixtos de Trabajo.

Palma 9 de noviembre de 1934.—El 
Secretario, Jaime Rebassa.— V.° B.°—El 
Presidente, Gabriel Cañellas.—Rubrica
dos.

* w A 
Núm. 3324 

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de la Alimentación de Baleares, 

Acuerdos adoptados en sesión de 21 de no
viembre de 1934.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Darse por enterados de varios 

asuntos.
3 .° Requerir a D. Ramón Reyués pa

para que cumpla las Bases.
4 .° Extender credenciales de Inspec

tores a todos los nuevos Vocales nombra
dos.

5 .° Publicar en la Prensa un anuncio 
referente al cierre del dia 8 de diciembre 
y otro respecto al cumplimiento del hora
rio.

Palma, 22 de noviembre de 1934.—El 
Presidente, José Enseñat.

■ Núm.*3340
JURADO MIXTO DE TRABAJO 
de Tracción a Sangre de Baleares. 

Acuerdos adoptados en sesión extraordi
naria de 22 de noviembre de 1934.
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Desestimar por mayoría de votos 

la propuesta obrera de establecimiento de 
la semana inglesa de 48 horas en los al
macenes de hierros y maderas.

Palma, 23 de noviembre de 1934.—El 
Presidente, José Enseñat.* * * 

Núm. 3303 
AYUNTAMIEMTO DE ALGAIDA 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

contratar mediante subasta pública los 
arbitrios sobre vinos y licores, Matadero 
de Algaida, Tablillas y placas para ca
rros, bicicletas y perros; pescadería, Al- 
motacenia y repeso de Algaida; Puestos 
públicos de id., Almotacenia, puestos pú
blicos, Matadero y corral Común de Pina 
para el próximo año de 1935, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 1924 se 
anuncia al público el acuerdo a efectos 
de reclamación por el plazo de cinco dias 
hábiles a contar del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el B. O., advir
tiendo que transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna.

Algaida 21 de noviembre de 1934.- El 
Alcalde, Pedro Janer.y

Núm.*3331
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1935, y Ordenanzas que han de 
regir los ingresos del mismo, estarán de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con arre
glo al artículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal vigente.

Algaida 23 de noviembre de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Janer.

Núm. 3304 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

'^Formado el Repartimiento individual I 
de la contribución territorial sobre la i 
riqueza rústica y pecuaria de este térmi- ■ 
no Municipal para el año 1935; estará ; 
expuesto al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de esta Corporación 
por espacio de diez días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Costitx 19 noviembre de 1934.—El Al- - 
calde, Juan Arrom.

Formadas las listas cobratorias del 
Padrón de edificios y solares para el pró
ximo ejercicio de 1935, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Costitx 19 noviembre 1931.—El Alcal
de, Juan Arrom.

Núm. 3306
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado y aprobado por el Ayunta

miento el Padrón de Inquilinato para el 
actual año de 1934 estará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación durante 
el plazo de ocho días a contar del siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O.

Lloseta 20 noviembre 1934, —El Alcal
de, Juan Rosselló.

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto Municipal ordinario para «1 pró
ximo año de 1935, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y quince días más podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como correspondo con arre
glo al artículo 300 y siguientes del Esta
tuto Municipal vigente.

Lloseta 20 noviembre 1934.—El Alcal
de, Juan Rosselló.

Núm. 3307
A YUNTAMIENTO DE MARRATXI
Habiendo solicitado la Compañía «Gas 

y Eletricidad S. A.» de Palma de Mallor
ca permiso para construir una estación 
transformadora para el suministro del 
alumbrado del barrio Pont d‘ Inca en un 
solar al efecto adquirido junto al que hoy 
ocupa, conforme el plano que acompaña 
a la instancia, en cumplimiento del acuer
do adoptado por este Ayuntamiento en 
sesión del dia 14 de los corrientes, se ex
pone al público el expediente de referen
cia por término de un mes, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia, al objeto de 
que cuantas personas o entidades a quie
nes pueda interesar, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen procedentes.

Marratxi, 20 de noviembre de 1934.— 
El Alcalde, Antonio Cañellas.

* * *
Núm. 3308

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Aprabados por este Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones para contratar me
diante subasta pública los arbitrios mu
nicipales denominados Plaza y Mercado, 
Matadero y corral común para el próximo 
ejercicio de 1935, estarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias a a efec
tos de reclamación contados desde el 
siquiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Margarita 20 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, Bernardo Fluxá.

Núm. 3320
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1935, apropado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles con arreglo 
al artículo 5.° del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, durante cuyo pla- 
zoy los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que estime convenientes.

Santa Margarita 21 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, Bernardo Fluxá.

* * *
Núm. 3309

AYUNTAMIENTO DE BUFOLA
Formados el Repartimiento de la. Con

tribución Territorial sobre las riquezas

| Rústica, Colonia y Pecuaria, y las n8u 
< cobratorias del padrón de edificios y gop

res de este término municipal para Pi 
próximo año de 1935, quedan expues*? 
al público los expresados documentos V 
la Secretaría de este Ayuntamiento n 
efectos de reclamación por término Qp 
ocho días hábiles, contados desde el fif. 
guíente al de la inserción del presenté 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Buñola a 17 noviembre de 1934,—q  
Alcalde, Vicente Rosselló.

Formados los Padrones de los vehicu 
los de tracción mecánica de este mun¡c;. 
pió para el próximo ejercicio de 1935 
sujetos al impuesto de Patente Naciona' 
de automóviles en sus clases A, C y D eu 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3t 
del Reglamento permanecerán expueato» 
al público a efectos de reclamación pOr 
término de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia

Buñola a 17 noviembre de 1934.-EÍ 
Alcalde, Vicente Rosselló.

* » » 
Formada la Matrícula industrial y de 

comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1935, queda expuesta al pú
blico a efectos de reclamación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de diez dias hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Buñola a 17 noviembre de 1924.—El 
Alcaide, Vicente Rosselló.

* * » 
Núm». 3310 

AYUNTAMIENTO DE IBIZA 
Habiendo sido aprobado por el Ayun

tamiento el presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1935, queda expuesto il 
público dicho documento en la Secretaria 
municipal por término de quince días, a 
fin de que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los habitan 
tea del término ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el articulo 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se man 
da publicar el presente, a los efectos de! 
articulo 300 de dicho Cuerpo legal, y 5. 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924.

Ibiza, a 19 de noviembre de 1934.—El 
Alcalde, Juan Torres Juan.—P. A. del 
A.—El Secretario, Souvirón
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Habiendo sido aprobadas por el Ayun
tamiento las Ordenanzas de exacción^ 
municipales de aplicación al presupuesto 
ordinario de 1935, y sucesivos ejercicios 
hasta posterior modificación, quedan ex
puestas al público a efectos de reclama
ción por término de quince dias.

Ibiza, 19 de noviembre de 1934.—El 
Alcalde, Juan Torres Juan.—P. A. del 
A..—El Sncretario, Souvirón.

Núm. 3314
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión celebrada el día 21 del corriente 
mes, y con vista de los documentos a que 
se refiere el artículo 489 del vigente 
Estatuto Municipal, acordó designar a 
los Sres. que a continuación se detall»11 
para que como Vocales natos integre» 
las Comisiones de Evaluación del Repar 
timiento general de utilidades para el 
próximo ejercicio de 1935.

Parte Real: Don Jorge Roca Riutort, 
mayor contribuyente por Rústica do®: 
ciliado en el término.

D. Martín Alós Ribas, id. id. id. id. id- 
fuera del término.

Don Gabriel Ribot Marroig, id. id. id- 
urbana id. en el término.

D. Guillermo Bauza Ramis, id. id. id' 
Industrial id.

Parte Personal: D. Monserrate G»1' 
rnés Galmés, primer contribuyente Púr 
rústica residente y domiciliado. .,

I). Antonio Llinás Gual, primer id. id' 
urbana id. id.

D. Carlos Rechach Monroig, pritDer 
id. id. Industrial.

Contra tales designaciones asi 
contra los documentos de referencia 
admitirán en este Ayuntamiento cuant»5 
reclamaciones se formulen, en el pia^ 
de siete días a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio e’ 
el B. O. de la provincia.

Petra a 22 de noviembre de 1934. 
Alcalde, Antonio Duran.

** *
Núm. 3315

AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUER?0.
El Repartimiento General sobre Util1: 

dades de este Municipio formado para
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8próximo ejercicio de 1935, permanecerá 
expuesto al público por término de quin
ce días a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la Provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo y tres 
días después se admitirán por la Junta 
Jas reclamaciones, que se produzcan pol
las personas comprendidas en dicho docu
mento; advirtiendo que toda reclamación 
habrá de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justificación 
de lo reclamado.

Campos del Puerto 21 de noviembre 
do 1934.—El Alcalde, Cosme Prohéas. — 
El Secretario, Jerónimo Xamena.

* * *
Núm. 3319

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Aprobada por el Ayuntamiento una 

propuesta de habilitación de créditos den
tro del vigente presupuesto ordinario, 
estará expuesta al público el expediente 
a efectos de reclamación en la Secretaría 
durante el plazo de quince dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en ei B. O.

Fornalutx 20 noviembre de 1934 —El 
Alcalde, J. Arbona.

* * *
Aprobado por el Ajmntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el año 1935, estará de manifiesto al públi
co en la Secretarla por espacio de quince 
diae, durante cuyo plazo y quince dias, 
podrán loe vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Fornalutx 20 noviembre de 1934.—El 
Alcalde, J.Arbona.

Núm. 3321 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión de 19 del actual ceder eu arriendo 
mediante subasta pública los arbitrios 
que a continuación se expresan para el 
próximo ejercicio de 1935, ee anuncia 
que aquélla tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa a las once 
horas del 20 día siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O.

Depósito Municipal, bajo el tipo de 
50 pesetas; Plaza, 750 pesetas; Licencias 
para tránsito de perros por vías munici
pales, 550 Ídem, y sobre consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, 5.600 
pesetas. . ,

Las cuatro exacciones indicadas se 
subastarán en un solo lote bajo el tipo, 
en alza, de seis mil novecientas cincuen
ta pesetas.

El pliego de condiciones con arreglo 
a las cuales se ha de verificar el arriendo 
estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Loa que deseen tomar parto en la 
subasta deberán constituir previamente 
un depósito provisional de 347'50 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado 
cuyo importe habrá de elevar al 10 por 
100 el rematante al hacerse la adjudica
ción definitiva.

Caso de resultar desierta la subasta se 
repetirá al término de las 48 horas si- 
Suientea con la rebaja que se determine.

Las proposiciones deberán formularse 
en papel sellado de 4'50 pesetas, eu sobre 
cerrado, y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
Don. vecino de..... según cédula 

Personal de la tarifa...., clase...., núme
ro»..., expedida en..... de.....  de 1934, 
iterado del pliego de condiciones y 
'Ordenanzas con arreglo a los cuales el 
Ayuntamiento de Capdepera cede en 
arriendo durante el año de 1935 los arbi
trios..... ofrece satisfacer por ellos la 
cantidad de...., (en letras) ..... pesetas, 
informándose en absoluto con el raen- 
C|onado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente). 
.Capdepera, 21 de noviembre de 1934. 

p-El Alcalde accidental, J. Vaquer. — 
A, del A.—El Secreiario, Juan Reynés.

* * * 
Núm. 3325 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
. Aceptado en principio, por este Ayun- 
apaiento en sesión del dia 14 de los co- 
rieutes, una propuesta de habilitación y 

^•Plemento dentro del presupuesto ordi- 
«ario dei corriente ejercicio, por medio 
daa uPeravit ejercicio anterior liqui- 
aa°, por el presente se anuncia que el —--- — ------ , —..........  vMiapu

Rediente de referencia estará expuesto Taxaquet y Paseo de Jaime III, median- 
Público en la Secretariado esta Corpo- ' te la aplicación de las contribuciones 

ación municipal, a efectos de reclama- { especiales y formados los documentos

ción, durante el término de quince dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
su inserción en el B. O. de la provincia, 
al objeto de que puedan presentarse por 
los vecinos o entidades interesadas las 

1 reclamaciones que estimen procedentes
contra el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 12 del reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924. '

Marratxí, 21 de noviembre de 1934.— 
El Alcalde, Antonio Cañelias.

** *
Núm. 3326

AYUNT.0 DE STA. EULALIA DEL RIO
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión del 11 corriente, se anuncia con
curso para la provisión en propiedad de 
la plaza de Matrona titular del mismo, 
cuya plaza está vacante en la actualidad, 

; siendo su sueldo anual de 825 pesetas.
El número de habitantes de este pue- 

1 blo es de 6.699 y el de familias pobres ea 
de 130.

La provisión de la plaza sejhará por 
concurso de méritos.

Lias que se presenten al concurso de
berán ser españolas, de buena conducta 
y hallarse en posesión del título correa- ; 
pondiente y de la aptitud física para el ; 
ejercicio de la profesión y cargo de que < 
se trata, circunstancias que justificarán > 
con las oportunas certificaciones que se j 
acompañarán juntamente con las instan
cias, debidamente reintegrados, y demás 
documentos acreditativos de los méritos 
que posean.

Además, presentarán certificado de 
nacimiento.

El titular vendrá obligado a fijar su re
sidencia en e^ta Villa y prestará asis 
tencia gratuita a las parturientas pobres 
inscritas en la Beneficencia Municipal, 
y dará cumplimiento, además a cuantos 
deberes imponen al cargo las Leyes y 
Reglamentos dictados o que se dicten en 
los sucesivo y a cuantas órdenes emanen 
de la Superioridad del Ayuntamiento, Al
caldía y Médico Titular y que tengan re
lación con el cargo.

Las instancias para tomar parte en 
este concurso deberán presentarse, con 
los demás documentos, dentro del plazo 
de treinta días hábiles en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en las horas de ofi
cina.

Santa Eulalia del Rio a 19 de noviera 
bre de 1934.—El Alcalde, José Roig.

Núm. 3327
Acordado por este Ayuntamiento, el 

11 corriente, se anun- cía a concurso para, 
la provisión en propiedad de la Plaza 
de Practicante Titular de este Munici
pio, la que en la actualidad está desem
peñada interinamente. La dotación anual 
consignada en presupuesto es la de 825 

pesetas. El número de habitantes de este 
pueblo es de 6.699 y el número de fami
lias pobres inscritas en la beneficiencia 
Municipal es el de 130. La provisión de la 
plaza se hará por concurso de méritos. 
Los que se presenten al concurso deberán 
ser españoles, mayores de edad, de bue
na conducta y hallarse en posesión del 
título correspondiente y de la aptitud 
física para el ejercicio de la profesión y 
cargo de que se trata, circunstancias que 
justificarán con las oportunas certificacio
nes que se acompañarán, juntamente con 

í

la instancia, debidamente reintegrados y i 
demás documentos acreditativos de los ! 
méritos que posean. ;

Además, presentarán certificado del 
acta de nacimiento.

El nombrado vendrá obligado a resi
dir en esta Villa y prestará asistencia 
gratuita a los enfermos pobres, y dará 
cumplimiento en el desempeño del cargo 
a cuantos deberes imponen al mismo las 
Leyes y Reglamentos dictados o que se 
dicten en lo sucesivo y a cuantas órdenes 
emanen de la Superioridad, de este Ayun
tamiento, Alcaldía y Módico Titular y 
que tenga relación con su cargo.

Los instancias para tomar parte en 
este concurso deberán presentarse con 
los demás documentos justificativos, den
tro del plazo de treinta días hábiles en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y en las 
horas de oficinas.

Santa Eulalia del Rio a 19 de noviem
bre de 1934.—El Alcalde, José Roig.

* * 
Núm. 3328 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Acordado por el Ayuntamiento la 

construcción del embaldosado de las 
aceras de la Plaza de la República, parte 
que aun no lo están, calle del Obispo

exigidos por el artículo 357!del Estatuto 
municipal, estarán de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B. O. durante el cual y 
siete días más podrán los interesados 
formular las reclamaciones que esti
men.

A tenor del citado artículo 357 los 
llamados a contribuir especialmente po
drán impugnar: a) La parte del coste que 
el Ayuntamiento hubiera acordado repar
tir entre dichos contribuyentes cuando la 
consideren excesiva, b) Las bases del 
reparto por injustas, incongruentes e im
precisas. c) Su propia inclusión en el re
parto. d) La exclusión de otras personas 
o entidades, e) La asignación de cuotas.

Lluchmayor 22 de noviembre de 1934. 
—El Alcalde, Miguel Carbonell.

Núm. 3329
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el Repartimiento de la con

tribución Territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria y la lista cobraloria del 
Registro Fiscal de Edificios y solares de 
este término municipal para el año próxi
mo de 1935, quedarán los expresados do
cumentos expuestos al público a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación en el B. O. de la provin
cia.

San José 16 de noviembre de 1934.—El 
Alcalde, Juan Serra.

Núm. 3330
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobada por la Comisión Gestora con 

fecha de ayer la Ordenanza del arbitrio 
municipal «Repartimiento general por uti
lidades». Queda la misma expuesta en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
quince días hábiles a efectos de reclama
ción contados a partir del siguiente de au 
publicación en el B. O. de la provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 322 del Estatuto Municipal.

Felanitx 23 de noviembre de 1934.—El ■ 
Presidente de la C. Gestora, J. Puig. i

I
Núm. 3342 í

Don Matías Romero Amorás, Juro de pri- i 
mera instancia del distrito de. la Lonja | 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. i
Por el presente y para general cono

cimiento, se hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en la sección segunda del 
juicio universal de quiebra voluntaria de 
Don Antonio Gil Carbonell, comercial
mente Hijo de Juan Gil y Pona, se sacad 
a pública subasta por término de ocho 
dias, los bienes muebles ocupados al 
quebrado que a continuación se descri
birán con su respectivo justiprecio; ha
biéndose señalado para el remate de los 
mismos en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle de San Miguel 86 el dia siete 
de diciembre próximo a las once horas.

Bienes objeto de subasta

i

Pesetas
1. Una muela vieja justi

preciada eu. ,
2. Dos embarrados con 

seis poleas en. .
3. Dos caballetes de ma

dera para tender pieles en. .
4. Seis mesas propias pa

ra teñir en. .
5. Tres escaleras de ma 

no de madera en. .
6. Un bombo de curtir con 

sus accesorios y correas en. .
7. Una muela en. .
8. Un bombo pequeño pa

ra curtir en. .
9. Dos embarrados con 

5 correas y cinco poleas en. .
10. Un tubo de hierro pa

ra conducción de agua en. .
11. Un bombo de lavar 

pieles con correa y poleas en.
12. Dos cuchillas ¡para 

curtir en. .
13. Seis tableros para 

descarnar en. .
14. Una romana que saca 

cincuenta kgs. con su trípode 
de madera en. .

15. Una máquina de des
carnar vieja y en desuso con 
su correa y embarrado en. .

16. Un montón de made
ra. tableros viejos en. .

f

17. Tres mesas para te-
ñir pieles en. .

18. Treinta y cinco ma
3'00

deras para secar pieles en. . 
19. Una escalera de ma

10'00

no de madera en. .
20. Dos caballetes de ma

3'50

dera en. .
21. Una plancha eléctri

fí'OO

ca en. . 8'00
22. Un reloj de pared en. 15£0ü
23. Una pizarra en. .
24. Dos bombitos peque

1'00

ños para ensayo en. .
25. Un cubo con mango

10'00

de madera en. .
26. Una enumeración y

roo
un sello de cauchú grande en.

27. Maderas viejas sobre
sw

los fosos en. .
28. Una carretilla de hie

25'00

rro en. .
29. Dos cueros sin curtir

8'00

sobre uno de los fosos en. .
30. Catorce sacos de cor

teza de mirto de 70 kgs. cada

40'00

uno en. .
31. Cuarenta sacos vacíos

30'00

en. ,
32. Un cuero salado en

4’00

mal estado en. .
33. Cuatix) bombos de 2-2 

m. para curtir con sus correa 
pondientes coginetos de engra - 
se continuo, poleas trasmisión, 
correas y sus respectivos man

2^0

dos en. ,
34. Un embarrado com

puesto de seis poleas con sus

2.000'00

correspondientes coginetes en 
35. Otro embarrado com

840*00

puesto de seis poleas en. .
36. Otro embarrado com

puesto de dos correas y una

55'00

polea en. ,
37. Una tramutuja de ma

80'00

dera en. .
38. Dos paquetes de sosa 

Solvay y medio saco de polvos

15'00

talco en. .
39. Dos barriles pequeños

4'00

y medio saco de ácido bórico.
40. Un embarrado cogi

netes hierro compuesto de seis

oW

poleas en.
41. Una escalera de ma

150'00

no, una correa de repuesto en. 5'00
42. Un aparejo de hierro.
43. Una. correa de repues

150'00

to en. .
44. Una bomba triple con 

sus correspondientes acceso

30'00

rios en. .
45. Un banco de herrero 

con un caracol y varias erra-

700'00

mientas. .
46. Medio barril de grasa

25'00

Maelon en. .
47. Tres cuartos de barril

50'00

de sulfato de aluminio en. .
48. Medio barril de Bel-

15'00

bo en. .
49. Un barril de polvos

10'00

talco al parecer en. .
50. Medio barril de Bel-

20'00

bo en. .
51. Tres sacos de zuma

10'00

que en. .
52. Catorce sacos de cor

10'00

teza de pino machacada en. .
53. Una escalera de mano

30'00

en. .
54. Dos batidores de ma

dera de coginetes de la misma 
clase, con ejes metálicos a cu
yos extremos van adosados

1'00

una polea de madera con ra
yos de hierro y de ella con su

80£00

ISO'OO

6‘00

90'00

5'00

500'00
5'00

200-00

1d O:OO

250*00

50'00

45'00
i

25'00

l

2OO‘(X) í
-i

3'00 '

30'00
correspondiente correa en. . 100'00

55. Cuarenta quintales 
aproximado de corteza de pi
no y encina mezclados en. . 40'00

56. Seis bombonas gran
des de vidrio en. . 24'00

57. Una caldera de cobre. 14'00
58. Un saco de estracto de 

castañas en. . 40'00
59. Dos kilos bicromato 

de potasa en. . 2'00
60. Ocho barriles de ma

dera en. . 24'00
61. Dos kilos de naftalina 1'00
62. Un bidón de hierro de 

sustancia colorante en. 15'00

M.C.D. 2022



63. Mtidia*¡'bdmbbhh ^áe ' " T ^ya :éaóbh, asiento damasco 
■aceite lácteo en. 50*00 I en. .

64. Una3cajaide pródtibtbB | t07. Uha mesa égen^
'"^e Sumatra e«F? F-etoiq in vía i/inq B fO'OO I con ti;es cajones en. - 

65. U^’mefntÓti'd^imad^ -' j |. ’ Uña mesa esseritorio 
viejas y un entanmád9‘tiáyín 5^y©(| ] sistema americano madera, 
66. Utid róáépiiñá pai’s-^

pieles con un tablero mon-09 b
tado sobre" eqatro^rüedás CÓUo- ■ ,':

900'00sobre unos reiles en. . . 
(yj ■ é 167. ’ftiáquih^ aí pate-

í-^^r para cilindrar tin’Qestisó’-íV 
una correa■^ráhdé-^.11'^ 2ti,íI 

00'0168. Una 8,-'h
cuerda efih^ñ n^. 2'00

Seis bancadas fi?indyi)^,n 
usadas en. «óh^tomuti8 shlJ ¿

<$60‘00

69.

ÜO'S 70. '
diez sacdy^tcibéi bñstotié^-pá- 

•X^-colgar pieles y cuatro cübeá080 ’ *uj 
tas de maíiéVá tfátispbN-ár SC;

en.- . I5,OO
71.

'"'-C'^éntos kilos éti.Boeoi eoí ob onu e^OO 
72. W Of

hay un sillón de la misma ma
dera en. .

' '■ 109.° Un armario de db8! J 
cajériesy yitíánh en la parte 
superior. .
\ TIO,' Upa caja dé caudafés " 

.«D, Simó-Inca»' pintpda color
¿í-íG-vri' .b.. ,

L t ietií. noto' armariíjde ma-
I dera blanca con tres cajones.
I ¿ sí 442.811 Una prensa - de co- <■ ■ 
FpiaFén.; '■ : -•' ! .4

113. 'Uti’aparató de sacar
copias «Neo Cyclosyle» en.

114. Cinco perchas de114. Cinco 1 perchas

nieto de«eie'péJeH^eÉi‘i oíiirn.eb ^^OO1 
00 06 73. Un ap ara to para dar119 on -

brillo a ■W, pieles de^pálaheá ■{i' .
‘ K)üecionada con el pié todo de

madera en. obfli&s n’J , 40*00^
74. Una bombona

drio en. eodoiod e 4«00
75.

Crosley 
76. 
77.

78. 
cío en. 

00'^9.

W ^áutomóvíl iñsrea íj "I •uí

* los mismos en cantidad suficiente á mi 
' juicio para la realización de aquéllos, te- .

niendo en cuenta lo dispuesto en los artí- > 
culos 86 al 90 inclusive del Estatuto de 
Recaudación vigente, y si llega a efec
tuarse la de bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para lá ano
tación preventiva déi embargo.

1
 • Nombres y apellidos de los deudores

N.° 3G.-*-Catalina Bestard Palmer, 8‘64 
pesetas.

Una parcela de tierra denominada Son 
i u iñ i Torrat sita en el término de Estallenchs, 

ou I linda por Norte y Este con tierra dé Bar-
•. 1. | ■ tolomé Caláfell Palmer, por Sur con otras 

10'00 j de Herederos de Salvador Palmer Per-pi-

80^00

1^00

60'00

- 10‘00

25‘00

instruyo por débitos del concepto y 
l ríodo expresados se encuentran compren, 
í didos los deudores que a continuación 
,'relacionan, sin constar hayan participado 
í en tiempo oportuno el lugar de su regi- 
1 deacia ni designado persona que les r<. 
- presente, por lo que expongo el presenta 
; edicto, para que pueda llegar a coüocf. 
i miento de los mismos b de sus causaba, 
í bientes en caso de haber fallecido 
i con fecha 4 de octubre de 1933 se ha d|e

ñá, y por Oeste con tierra de Isabel Pal
mer Palmer. "

L Así pues se les requiere, por el presente
1 edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la
I Alcaidía de este término municipal para

í tado la siguiente ' y
i Providencia.—No habiendo satisfecho 
i los deudores contra los cuales Secontidua 

este procedimiento, sus descubiertos para
’ con la Hacienda, mas los recaíaos (te 
1 apremio y costas causadas, precédase iu- 
1 mediatamente a la traba de los bienes de 

■ loa mismos, en cantidad suficiente a mi 
1 juicio para la, realización de aqueles, te
; niendó en cuénta lo díáphésto en los ártí- 
? culos 86 al 90 ínclusi ve del Estatuto de

recaudación vigente, y si llega a etec-
madera éii: í . r

Í20' 115. Dos tabúletes de^? ■ 
madera ény; ■' .

116. Uñ faristol propio 
paya mesa en. . . .

I ' 11^ Ottó idém de made
ra pintada .color marrón en.

| 118. Dos máquinas de su- .
L ípar?á mano en. .
i . 110-. Una prensa de píent -v
I sar tacones en/ .

120. Un automóvil marca

5t00

. ..no 8^00
W“bidó» do Mérro^vk-
sus íío o  a&oloq sisa 8b oleeqgoOt

seinoií^oOTMobil M.; W37 eñ.
121. Un automóvil ^áe'

lleva la marca Hispano Suiza 
P. M, 5150 en. .

' Téláfés' de inadetá 
y pinisa»metálicas propias pa-

para caiTJ^y- «wó-brá^^ aé:hh-
001^ desmontad^^etoq sm?. sb oít^oo

80. UM ean-etiñ-a de titia .dd
tro ruedáSdeliiM'W'étoii^utila ^uq ¡ 

“ soi^oO.00 manera en. .n
81. <Mtorce-barríles-vh : i
en. • 670'00

82. ^Veiií6é ?y'unáí:bombo-
ñas de v; >v^í(X)

tXPt 83. Un bidón de hierro ■ u^£-
que contiénesrma^cá’titidad- Jle
grasa. O3hÓd obiñA eb 03B8 yibsngO^OO

84. Dós bóitibdfiás de-ítéi -Ob
do sulfúfieS ^hcleoüqínoa oiiairi ee^oo 

00*02185. Un bidón de hierro

que comparezcan en el expediente ejecu . _ __________________ _____ _, ot
tivo o señalen domicilio o representante, ; oportuno mandamiento al Sr. Registrador 

- advirtiéndoles que de no hacerlo en el I de la Propiedad del partido para lá ano 
4 Ov^ plazo de ocho dias se proseguirá el proce- | tación preventiva del embargo. 1

dimiénto en rebeldía sin intentar nuevas 1
2'00- notificaciones según dispone el articulo 1

l‘00

2'00
154 del citado Estatuto.
» ■ En Estallenchs a 24 de octubre de. 1934.

—El Recaudador, Luis R. Albertí.
30*00 I

70*00 J

500'00

80'00

tuarse la de bienes inmuebles, librese’el

s

Núm. 3331
CONTRIBUCION RUSTICA

1 .Débito año de 1933 y 1934
| Don Miguel Mir y Rosselló, Recaudador

F ra la industi ia del tegido, pó 
i leas, ejes, bancadas con rilm 

dros en. . 1.41)0'00
[ 123., táj iqstajacióp cíe 1,'

' agua pn . tubo ■ de cobre, y ■ u n .
p bombillo. centrlfugOitin.. . 500'00

■ 124. Una máquina de va- . 
por marca Máreu Oliver en de 
suso con sus: concspondientes 
accesorios t ’ '

125. Un molino para mo-
ler corteza em mn

-iq .126» lina máquina al 
reber para*, cilindrar en buen -

, uso y una correa grande en¿

1

Nombres y apellidos de los deudores •,
89 Andrés Blanquer Riera, S. Violl, 

5'47 pesetas.
1378 Miguel Nebot Ballester, S. 8., 

21'66 id. .
1426 Rafael Perelló Mora, id., 12'78 id,
1469 Margarita Sancho Blanae, l.&'gs 

ídem.
Así pues se les requiere por el presénte 

Edicto en el Bo l e t ín  OmcoiALj en Ja 
Alcaldía de este término municipal para

do la Hacienda en la Zona de Palma, | que comparezcan en el expediente ejecu- 
provincia de Baleares. tivo o señalen domicilio o representante,

. •_ Hago saber: Que en el expediente que ■ 
se instruye por débitos del expresado con- :

| cepto contra D. Juan RosseLló Cvlom, he 
” acordado notiiicar a D/ Colonia PallicerK «•v v k m .u .mm uwyM.»». « . Coloma Pallicer >
$ y Oliven cuyo domicilio se ignora, sin । 
! que conste tenga en esta localidad perso 

na que le represente, que con lecha 22 del ' 
corriente mes de noviembre he dictado la I

advirtiéndoles que de no hacerlo en* el 
plazo de-ocho días se proseguirá el proce
dimiento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones según dispone el articuiu 
154 del citado. Eatatuto.

En San Lorenzo a 5 de , octubre de 
1934.—Francisco Veñy/ •

« siguiente
Providencia—No habiendo satisfecho ‘ 

¡, el deudor D. Juan Rosselló Colom, sus ; 
| descubiertos con la Hacienda, ni podido 

•750'00 i realizarse los mismos por el embargo y ;

* ' . * *, 
Núm. 3268 maín

350'00 
«od

200'00

grande y-tres déqjeqxiefiofiTti . -M 25'00?
’c 86. Séis■ Wá8 áP paréctir — -> I- r - ---------- y . O*. 10<00;GO-o 86. SéiB-'WáS aF parece 

9b oltimqr nJ

mot) lírmno^ rri/:q 7 : 
jtíiv iu , xTotal 
b ubiiügoa nóióoee ni

1-, --------- 
. 15.át>8\50

mui c Conáidones de subasta
87. Vapor Lxn-Nio se admitirá postura que-iio cúbra
_________ . «140*00ii, las dos terceras partes del avaluó; y
88. ^-Uñ^moiitén^Xlé

OO'éíS' desuso en.

. de queniWV-^ ebíneibnoqes nu 
OO'O^J^g, . Dos carretillas en. . . : 

90. 0 yñtí ^bblhbá’dé" mtiho

‘>ii podrán hacerse a calidad de ceder ,61 re- 
¿s 2*001 í mate a un tercero; on-óv í • .-

> 20*00

lo.imno.an WQOa., transportable ‘<
91. Un depósito de cemeny^Jíl■,5 

_ to armado dé 90 ctiiB'Jaltüi’á 'en 9'00 
OO'óc 92. Cuatro poleas y bátr-' ^'^1 ’ 

queta tódó^dfe 891; . -9 6O‘CO
OO'qi 93. . w

pupitre rtíhdétá1^! párti^er ■
caoba en. • *a‘, 20'00

_ 94. «Utó m'ésita péqütiña
un pupitre en ,'1':J;i

perior. thind oibeM, ,1""' ‘
00 vf 95. - Un archivador metá- 
. lico, cuáw e^iatitéB 8 mardft 
^¿ftsted-en. , , .

os od
3'00

•o*'200'00

$ 985i1 ara tomar parte en la subasta, de- 
beráftfios licitadores consignar previa
mente, en la mesa; del Juzgado o en esta- 
bléñimiento' destinado ai efecto?el ■ diez 
por ciento efectivb del valor de los bie
nes que sirva - de- tipo para la subasta. 
Dichas consignaciones se devolverán a 
sus^respéétlVoé Ud^ñbB acto''continuo del 
remate excepto la que corresponda al 

.mejor postor que se résérvárá como ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su c'aáo cbnib pagó del precio 
de la venta.

COÑTRIBUCtON RUSTICA

. - - Cuarto trimestre de 193X- I

PUEBLO .d e  s a n LORENZO 1
Don Francisco Veñy y Riutort, Recauda 

dor de Contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona.de Manacor. •, 
Hago saber: Que en el expedienté que 

instruyo por débitos del concepto y fe- 
ríodo expresados se encuentran compren- 
didós los deudores que a continuación ae 
relacionan, sin constar hayan participaílo 
en tiempo oportaiio el lugar de su resi
dencia ni designado persona, que lea re 
presente, por lo que expongo el presante 
edicto para que pueda llegar a conocí 
miento de los mismos o de sus causaba- 
bientes en caso de haber fallecido" que

’ venta de otros bienes, se acuerda la ena- 
1 jenación en pública subasta dé la finca 
rústica embargada en este expediente, 
sita en el Jugar de Son Sardina del térmi
no de esta Ciudad cuyo acto se verificará 
bajo la presidencia del Sr. Juez del distri
to de la Lonja, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 118 del Estatuto de Recau-’ 
dación, el día catorce de diciembre pró
ximo, a las once horas, y en el local que 
ocupa el Juzgado Municipal del distrito 
de la Lonja, siendo posturas admisibles 
titila subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la valoración 
líquida del inmueble.

•- Notifiquese esta providencia al deudor 
y censalista y anúnciese al públiiopor 
medio de edictos en la Casa Consistorial 
y en el Bü l e t ix  Ou c ia l  de esta pro
vincia.

La tinea, embargada consiste en una 
porción de tierra de cabida seis áreas 28 
centiáreas procedente del predio Son Pax 
Nou sita en el lugar de Son Sardina del 
término de esta Capital lindante por Nor
te con tierra de José Perelló antes de 
Pablo Romaguera, por Este con la carre
tera de Sóller, por Sur con camino de 
rueda, mediante acequia de establecedo- 
res y por Oeste con tierra de la misma 
procedencia propia de Bartolomé Mir.

Sobre dicha finca grava un censo de 
siete escudos quinientas treinta y seis 
milésimas, o sean diez y ocho pesetas 
ochenta y cuatro céntimos, redimible al 
fuero del 5 por 100, actualmente inscrito 
a favor de Doña Coloma Pallicer y Oli
ver, por la inscripción novena de la finca 
de fecha treinta de mayo de' mil nove
cientos tres.

'i

> con fecha 10 de febrero de 1934 se ha dic- 
, tado la siguiente
> Providencia.—No habiendo satieteíbo 
’ los deudores contra loa cuales se continua 

este procedimiento sus descubiertos pira 
con la Hacienda, mas los recargos de 

• apremio y costas causadas, procédasem- 
’ mediatamente a la traba dé los bienes de

los mismos en cantidad suficiente a ® 
juicio para la realización de aquéllos, te
niendo en cuenta lo dispuesto en los ara- 
culos 86 al 90 inclusive del Estatuto 
Recaudación vigente, y si llega a eiev 
tuarse la de bienes inmuebles líbre»6 
oportuno mandamiento al Sr. Registrad 
de la propiedad del partido para la 11 
tación preventiva del embargo. *

Nombres y apellidos de los deudo res
89 Andrés Blanquer Riera, S. Vio > 

5‘17 pesetas.
1197 Antonio Frau Pocafarina, H.y '
1198 Juan Frau Pocafarina,. 6'71 id-.
1378 Miguel Nebot Ballester, b. ■■ 

21*66 id.
1426 Rafael Perelló Mora, 12*78id:;,tl.
1469 Margarita Sancho Dianas, 1 
m.
Así pues se lea requiere por el preset 

Edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l }’ e r 3 
Alcaldía de este término municipal P 
que comparezcan en el expediente ej 
tivo o señalen domicilio o represen. u el 
advirtiéndoles qué de no hacerlo “ 
plazo de ocho dias se proseguirá m 1| jiS 
dimiento en rebeldía sin intentar u ,0 
notificaciones según dispone el ai 
154 del citado Estatuto. ,

En San Lorenzo a 5 de octubi6 
1934.—Francisco Veñy.

Palma á ^eiñté y dos noviembre de 
mil novecientós treinta y cunero.=Ma-2 
tías Romero ' Aniórós. '"== El Secretario 
J-iidicial, P. H., José SoliveRás.96. peéfuéñá

piés omq
; i 97. oUná ^íháqüta dé éa-

OO'dribir marca Underwood nú
mero aoa t  400'00( ,

98. -ib 1929,1930,193Í, 193^ 1933 y 1934^
mero l,180Í0T«*T9m 89t9 nP9 "375'00

99. mádíti-á '*1 8OY.

9b r 2<00

blanca propíá-pará-trabáje düf^u(l f 15^00 
lOO.uv Wá ^eátáétérí*: W 9b -

'^-'i^dera con 9^
ra impr69bWuéti. sinomuO e .cd _ 

lOl.^üna^-íriéSíta’ >
05 taburetes de: máderá eh; / 1'00

4'00’

102.^íCbaWI^silTaé 8iéón 
í’flásjento de rejilla en. 09 oí"1!;/ 16'00
00'4 i 103. y máquina dio éá- • *-

cribir ñíardá •Vndéí’Wdód ^á-
" grande n.° 250.056 en;^'-, 

lO4<;0WéÉ^ejó'ti6n ííldr- 
tK é'o de madera plateado, dé ño- 

gal en. oriol\
OOÍ'l 105. Cuatro sillas forra- ' 
0) das asiéAtd y 'résíialdo de xíd- 

masco ñOi>»iJ nJ

^450'00 
.9c
toq 9h
.00 6'00

'-■3 60'00
106. Tres banqui-Ilos-ma-

Núm. 3154 Off

. CONTRIBUCION RUSTICA ■ ■ •__

Dpn Luis R. Albertí Vánrell, Recaudador 
auxiliar de la Hacienda en la Zona de Por el presente Edicto se requiere a la 

citada Doña Coloma Pallicer y Oliver, enPalma." , !: ' j cuaua iroua curoma raiucci y viivci,oi¡
< 0= Hago saber: Que en el expediente que ■ cumplimiento de lo ordenado en el artí- 
instruyo por débitos del citado concepto * culo 117, para que pueda intervenir en la 
correspondientes al expresado período, I venta y utilizar, en defecto del deudor, el 
se encuentran comprendidos los deudores i mismo derecho que a este concede el 
que a continuación se relacionan, cuyo ’ artículo 115 del repetido Estatuto, 
paradero no ha podido averiguarse, en * Palma a 22 de noviembre de 1934. -El 
los domicilios que constan cómo propios - Recaudador, M. Mir. 
de los mismos, sin que conste tengan en 1 ***
esta localidad persona que les represente, | 22rs
por lo que expongo el presente edibto, $ oTTornTHA
para que pueda llegar a conocimiento de | CON PRIBUCION RUteT 1CA 
los mismos que con fecha 2 de octubre | * . ‘

................................. . " ' . ...... ■ Tercer trimestre de 1933 1 ‘
PUEBLO DE SAN LORENZO

de 1931 he dictado la siguiente
«Providencia:—No habiendo satisfecho 

los deudores contra los cuales se continua 
este procedimiento sus descubiertos para 
con la Hacienda mas loa recargos de 
apremio y^ostaa causadas, procédase in
mediatamente a la traba de loa bienes de-

Don Francisco Veñy y Kiutort, Recauda
dor dé Contribuciones e impuestos del 
Estado en la Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que

í

5

' PAIMó. —Er g u b l a -Tipc q r ^v k u

M.C.D. 2022


